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  Remuneración del Consejo de Administración de Open Bank, S.A. 

  

1. Política de Remuneración vigente  

 

La Junta General de Accionistas de Open Bank, S.A. (en adelante, “Openbank” o la “Sociedad”) en 

su reunión de fecha 31 de enero de 2020, aprobó por unanimidad la Política de Remuneración de 

los miembros del Consejo de Administración para los ejercicios 2020, 2021, 2022 y 2023, fijando su 

importe total máximo en un millón quinientos mil (1.500.000) euros brutos anuales, que habrá de 

ser distribuido entre sus miembros por el propio Consejo de Administración de la forma que 

considere conveniente.    

 

Dentro del límite acordado por la Junta General, el Consejo de Administración acordó el 27 de julio 

de 2023 con efectos 1 de junio de este año, la aplicación de las siguientes cuantías retributivas 

indicadas como “Retribución anual” para determinar la remuneración de sus miembros externos. 

 Órgano   Cargo   Retribución anual (EUR) 

 

     Consejo de Administración 

  

Vocal  

  

50.000   

  

Presidente   
 

300.000 

  

Vicepresidente   
 

250.000 

 

Consejero Coordinador (LID) 12.500 

Comisión Ejecutiva 

 

Vocal 25.000 

 

Presidente 10.000 

 

Vicepresidente 5.000 

 Comisión de Auditoría 

   

  

Vocal  

  

15.000 

  

Presidente   4.000 

 

  Comisión de Supervisión de Riesgos,  

Regulación y Cumplimiento 

  

  

Vocal  

  

15.000 

   

Presidente   4.000 
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 Comisión de Nombramientos, Gobierno  

Corporativo y Banca Responsable 

 

Vocal  10.000 

   

Presidente  

   

2.000 

  

  

  

Comisión de Remuneraciones 

  

Vocal  

  

  

10.000  

   

Presidente   

   

  

2.000 

*La remuneración se incrementa en un 65% si el consejero reside en otro continente y en un 35% si reside en una ciudad 

de otro país del mismo continente a una distancia en avión superior a dos horas. Este porcentaje se aplica teniendo en 

cuenta su asistencia presencial. 

 

2. Remuneración devengada en el ejercicio 2022   

A los efectos oportunos, se deja constancia que, tras la separación de las Comisiones del Consejo, 

llevada a cabo en 2021, en cumplimiento de la normativa aplicable, el Consejo de Administración, 

en aplicación de la Política de Remuneración vigente, acordó, en su reunión de fecha 3 de febrero 

de 2021, aplicar las cuantías retributivas indicadas como “Retribución anual” para determinar la 

remuneración de sus miembros externos. Dicha distribución de la remuneración se mantuvo para 

el año 2022:   

 

 Órgano   Cargo   Retribución anual (EUR) 

 

   

   

   

   

Consejo de Administración  

   

   

  

Vocal  

  

   

90.000   

  

Presidente   

 

270.000 

  

Vicepresidente   

 

45.000 

  

   

   

Comisión de Auditoría 

   

  

Vocal  

  

 

20.000 

  

Presidente   

 

10.000 



 

 

 

 

3   

   

 

  

  Comisión de Supervisión de Riesgos,  

Regulación y Cumplimiento 

  

  

Vocal  

  

 

20.000 

   

Presidente   

 

10.000 

  

  

Comisión de Nombramientos, Gobierno  

Corporativo y Banca Responsable 

 

Vocal  

 

15.000 

   

Presidente  

   

 

7.500 

  

  

  

Comisión de Remuneraciones 

  

Vocal  

  

  

15.000  

   

Presidente   

   

  

7.500  

   

A continuación, se desglosa el detalle individualizado de las cuantías percibidas en el ejercicio 

cerrado 2022 por cada uno de los miembros externos del Consejo, por su pertenencia y cargos en 

el mismo y en sus Comisiones, en aplicación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros 

vigente durante dicho año: 

   
Consejo de   

Administración   

   

 Comisión de  
Auditoría 

   

Comisión de Supervisión 

de Riesgos, Regulación y 

Cumplimiento 
  

Comisión de  
Nombramientos,  

Gobierno Corporativo 

y Banca Responsable   

Comisión de 

Remuneraciones 
 Total 

D. Javier 

Monzón 

(Presidente)1  
 360.000   20.000   20.000   15.000   15.000    430.000  

D. Antonio 
Escámez2  

90.000  ‐  ‐   15.000   15.000 
  

120.000  
   

Dña. Marta 
Elorza3 

90.000   30.000  30.000  
 

15.000 
  

 

15.000 
   

 

180.000  
   

 
1 Consejero externo. 
2 Consejero externo. 
3 Consejera independiente. Presidenta de las Comisión de Supervisión de Riesgos, Regulación y Cumplimiento, y la Comisión de 
Auditoría durante el año 2022. 
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Dña. Emma 
Fernández4 90.000  20.000  20.000   22.500  22.500   175.000  

 

 
4 Consejera independiente. Presidenta de la Comisión de Nombramientos, Gobierno Corporativo y Banca Responsable, y la Comisión 
de Remuneraciones durante el año 2022. 


